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Madrid, 5 de noviembre de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar y de 
adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE 
CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN CBTC DE LÍNEA 6 
DE METRO DE MADRID6012400293)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CONSULTRANS, S.A.U., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Anexo XVI Incompatibilidad El Anexo XVI no figuraba, por una errata, en el Pliego de 
Condiciones Particulares. No obstante, se envió al 
licitador por notificación electrónica y no lo ha 
aportado.  
Para subsanar esta circunstancia debe aportar en 
Anexo XVI Incompatibilidad, debidamente rellenado y 
firmado electrónicamente por apoderado con poder 
suficiente. 

Apartado 24 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, 
adscripción de medios personales. 

En los Curriculum Vitae aportados, no se incluye la 
información suficiente para poder comprobar los 
requisitos exigidos, en concreto lo correspondiente a la 
experiencia en líneas automáticas, puertas de andén y 
en sistemas de señalización similares a los de Metro 
ATP DTG y CBTC. 
Por otra parte, no han aportado los Curriculum Vitae de 
los perfiles adicionales declarados en el ANEXO XIII, 
DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIOS 
CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN 
DE FÓRMULAS, que deberían haber aportado conforme 
a lo previsto en el referido apartado 24: 
“Se asignarán 0 puntos en los criterios del apartado 27 

en los siguientes casos:  

I. Si la documentación solicitada no acredita los medios 

personales indicados en la Declaración Responsable 

aportada en la oferta técnica.  

II. Si no se aportan los documentos solicitados en el 

punto anterior.  

En el caso de que se asigne 0 puntos por cualquiera de los 2 

motivos anteriores, se recalculará la puntuación de la oferta 
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técnica a los efectos de determinar la mejor oferta. “ 
Para subsanar esta circunstancia deben ampliar la 
información de los CV aportados, o aportar CVs 
adicionales que permitan comprobar los 
requerimientos del apartado 24, así como aportar los 
CV correspondientes a los perfiles adicionales 
declarados en el ANEXO XIII, DECLARACIÓN OFERTA 
TÉCNICA: CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS, con 
información suficiente que permita la comprobación 
de los requisitos exigidos, en especial en lo que se 
refiere a la experiencia. 
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